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No se podrá impedir el paso s través de la rampa-varadero.
y la Jefatura de COst~ y Puertos, para evitar la posible con·

. fusión en lo referente al uso público, podrá disponer lasu,tJI'e
sión y sustitución de carteles y también que. se coloquen caro
teles determins.dos por la propia Jefaturs de Costas y Puertos.
El concesionario incurrirá en· caducidad en caso de incmnpli·
miento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 22 de mayo de 1970.-EI Director general, Marciano

Martlnez Clrten&.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
1l Se-ñales Marftimas por la que se concede a don
Juan Huarte B.wumont la ocupación de terrenos de
dominio púbUco en _la .zona marítimo-terrestre del
término municlpal de POUensa (Mállarca) para 14
construcción de terraza-solártum, embarcadero y ba
randUla.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y señales Marítimas. por delegadón del excelentí
simo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don
Juan Huarte Beaumont una, -concesión cuyas características
IOn las sigu1entes:

Provincia.: Baleares.
Término· municipal: Ponens&.
Superficie aproximada: 72' metros cuadrados.
Destino: COnstrucción de terraza-solárium, embarcadero y

barandilla.
Plazo de la concesión: Veinticinco años.
Canon unitario: 40 pesetas por metro cuadrado y año por

la superficie ocupada en zona marítimo-terrestre y 10 pesetas
por metro cuadrado y afio por 1& superficie del mar litoral.

Instalaciones: Emb8J'eadero con una plataforma de planta
rectangular de 38,50 x 3.35, onentadaparalelamente a la cos
ta, con barandilla sencilla de madera y solárium situado dentro
del mar. a menos de un metro de la orilla, con una pasarela
de dos metros _de ancho y nueve metros de longitud.

Prescripciones: Las obras serán de uso público gratuito.
En caso de necesidad podri amarrar al embarcadero cual

quier embarcación que lo precise.
La Jefatura de Costas y Puertos podrá ordenar la supre·

slón de éarteles o sefial1zaclones que a su jUicio ofrezcan
dudas () confusión sobre el uso público gratuito de las obras;
podrá diSpOner que todo cartel o anuncio sea aprobado pre·
viamente por la misma, e incluso podrá. disponer que se colo·
quen señales o carteles determinados cuando la falta de éstos
pueda crear dudas en cuanto al uso público gratuito de las
referidas obras.

Lo que 13 hace público para general conocimiento.
Madrid. 22 de mayo de 1970.-El Director general, Marciano

Martines C&tena..

BESOLUCION de la Dir~cción General de Puertos
11 Señales Marítimas por la que se concede a don
José Costa Ferrer la ocupación de terrenos de Q.o..
minio público en la. zona marittmo-terrestre del
térmfno municipal de Santany (Manorca) para la
construcctón de terra3a, etUetall' rompa varadero.

Por Orden ministerial de esta fecha, 1& Dirección General
de Puertos. y Seftales MartttmaB1 ,pOr delegación del excelenti
simo sefíor Ministro de Obras Publicas ha otorgado a don José
Costa Ferrer una concesión cuyas caracteriaticas son las 8i-
gulentes: ...

Provlncla: Baleares
Término municipal: Sant&ny.
Superftcle aproximada: 77 metros cuadrados.
Destino: construcción de terraza, caseta y rampa-varadero.
Plazo de la cOncesión: Cincuenta afies.
Canon unitario: 10 pesetas por metro' cuadrado y año.
Instalaciones: Caseta de planta recta-naular de 4,07 metros

de ancho por 6.80 metl'os de profundidad, rampa-varadero de
2,50 metros de ancho y terraza.

Prescripciones: La terraza y escaleras serán de uso público
gratuito.

En caso de necesidad, la rampa del varadero podrá ser uti
lizada pOr cualquier embarcación que lo precise.

No se podrá impedir el paso atraYés de la rampa-varadero,
que será pUblico, debiendo señalizarse como tal en la fonna
que se indique pOr lB: Jefatura de COstas y Puertos.

Lo que se hace público, para g~neral conocimiento.
Madrid. 22 de mayo de 1970.'-El Director· ¡¡eneral. Marciano

Martlnea Catena.

RESOLUCION de laDirecci6n Genera! c!e Puertos
11 Señales Matítfmas por la que se concede a don
Juan Alou Lladó la. ocupacf6n de terrenos de do
minio público en la 20na marttimo-terrestre del
termino munfcipal de Campos del Puerto (Mallorca)
y se legalfzan las obras construidas, consistentes en
caseta guarclabotes 11 varadero.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas. por delegación--- del excelen
tísimo sefior Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a don
Juan Alou Lladó una -concesión cuyas caracter1sticas son las
siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Campos del PUerto.
Superficie aproXImada: 106 metros cuadrados.
Destino: Construcción de caBeta·guarbadotes y varadero.
Plazo de la concesión: Veinticinco años.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Edificación de planta rectangular de 9 x 6,20

metros y de una seIs.. planta, situada- a unos 11,50 metros de
la orilla, y rampa-varadero con un ancho de unos 2.70 metros.

Prescripciones: En caso de necesidad. la- rampa del varade
ro podrá ser utilizada por cualqUier embarcación que lo precise.

No se podrá. impedir el paso a través de la rampa-varadero.
S la Jefatura de Costas y Puertos, para eVitar posible confu
sión en lo referente al paso plíbl1co. podrá disponer la supre
sión y sustitución de carteles y también que se coloquen car
teles determinados por la propia Jefatura de Costas y Puertos.

Lo que se hace plíblico para general conocimiento.
Madrid, 22 de mayo de 1970.-El Director general, Marciano

Martinez Catena.

BE80LUCION de- la Dirección General de Puertv3
71 Señales Marftimas por la qne se concede a don.
Bartolomé Oltver Cerdá la ocupación de terrenos
de dominio públfco en la zona marítimo-terrestre
del término municipal de Campos del Puerto (Mll·
1l0TCU) para la construcción de dos casetas guarda·
botes 11 sus respectivas rampas-varadero.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas" por' delegaeión del excelentí
simo señor Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a don Bar
tolomé Oliver Cerdá una concesión cuyas características son
las siguientes:

ProVincia: Baleares.
Término municipal: Campos del Puerto.
Superficie aproximada: 100 metros cuadrados.
Destino: Construcción de dos casetas guardabotes y sus res-

pectivas rampas-varadero.
Plazo de la concesión: Veinticinco' afias.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Dos casetas guardabotes de planta rectan-

gular, de 11,30 x 3 metros y 6,50 x 3.20 metros. respectivamen
te, con sus correspondientes rampas-varactero.

Prescripciones:
En caso de necesidad, las rampas de los varaderos podrán

ser utilizadas por cualquier embarcación que lo precise.
No se podrá impedir el paso a través de las rampas-vara

dero, y la Jefatura de Costas y Puertos podrá evitar confu
sión en lo referente al paso público; podrá disponer la supre
sión de carteles y también que se colcti;:".ren determinados car-
teles. -.

Lo que se hace público para general conocimiento
Madrid. 2 de junio de 1970.-El Director general, Marciano

Martinez Catena.

BESOLUCION de la Dirección Generat de Puerf03
11 Señales Marftimas por la que se concede a don
Sebastfán, don Pedro 11 don Juan Luís Camps Ros
sellO la ocupacfón de terrenos de domfnio público
en la zona martttmo-terrestre del, término municzpllI
de Mahón (Menorca) para la construcción de va
radero y embarcadero.

Por Orden ministerial de esta fecha., la Dirección General
de Puertos y Sefíales Marlt1nu:..s~ por delegación del excelentí
simo señor Ministro de Obras l"Ubliéas, ha -otorgado a don Se
bastiá-n, don Pedro y don Juan Luis Camps Rosselló una con~

cesión cuyas caracteristicas son las siguientes:
Provincia: Baleares.

Término municipal: Mahón.
Superficie aproximada: "70 metros cuadrados.
Destino: Construcción de' varadero y embarcadero.
Plazo de 1& concesión: Quince afiO&.-


